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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, y por causa de agenda 

institucional, convoco sesión ordinaria de la Junta de Gobierno para el día 20 de noviembre de 

2023, a las 09.00 horas, en la Sala Ático del edificio Palacio Colegio de Niñas Nobles de 

Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 13 de noviembre de 2023. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y PORTAVOCÍA 

3º.- Aprobación de la Concesión al Ayuntamiento de Dílar, de una ayuda económica por 

importe total de 40.000,00 €, para “Canalización de agua potable a Zona Urbana de Dílar”. 

(Expte. MOAD 2023/AQS_01/000178).  

DELEGACIÓN DE RETO DEMOGRÁFICO Y CONTRATACIÓN 

4º.- Aprobación de la Convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de 

proyectos para la lucha contra la despoblación y ante el Reto Demográfico de Municipios y 

Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Granada. (Expte. MOAD 2023/PES_01/025001). 

DELEGACIÓN DE AGUA, PROMOCIÓN AGRARIA Y MEDIO AMBIENTE 

5º.- Dar cuenta de la resolución nº 5542, por la que se aprueba la incorporación de (M. 

B. G.) con la titulación de Grado en Ciencias Ambientales, para la realización de un período de 

prácticas académicas externas extracurriculares en el Servicio de Sostenibilidad Ambiental de la 

Diputación de Granada. (Expte. MOAD 2023/PES_01/024028). 

6º.- Dar cuenta de la resolución nº 5543, por la que se aprueba la incorporación de (E. 

G. N.) con la titulación de Grado en Ciencias Ambientales, para la realización de un período de 

prácticas académicas externas extracurriculares en el Servicio de Sostenibilidad Ambiental de 

la Diputación de Granada. (Expte. MOAD 2023/PES_01/023802). 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

7º.- Aprobación de los precios privados para la venta de las nuevas publicaciones de la 

Delegación de Cultura y Educación. (Expte. MOAD 2023/PES_01/023448). 
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DELEGACIÓN DE CENTROS SOCIALES, MAYORES Y JUVENTUD 

8º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de 

Granada y la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, para el desarrollo 

conjunto del servicio de atención especializada en régimen residencial para personas con 

discapacidad en situación de dependencia en el Centro Psicopedagógico Reina Sofía. (Expte. MOAD 

2023/PES_01/019917). 

          9º.-  Asuntos de urgencia. 

        10º.-  Ruegos y preguntas. 

        11º.-  Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 


